
Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquel en que ten-
ga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro
recurso que estime procedente.

El texto íntegro de esta resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Comple -
mentarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 1 de marzo de 2012. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 6 de marzo de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución en expedientes sancionadores en materia de pesca. (2012080838)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 6 de marzo de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN FUENTES.
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ANEXO

EXPEDIENTE: CP11/358 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO CONSTANTIN BANUT DNI: X8891177K

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Efigenia, 17   3º 1

LOCALIDAD 28032-MADRID MADRID

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto.

PESCAR SIN LICENCIA DE EXTREMADURA

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 MESES

ÓRGANO QUE Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

EXPEDIENTE: CP11/364 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO LIVIU URS DNI: X9011579H

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Guadalajara, 4  1º D

LOCALIDAD 28850-TORREJÓN DE ARDOZ MADRID

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto.

El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de Extremadura y a mano.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 57-1-9

SANCIÓN: 373 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 12 MESES

ÓRGANO QUE Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

EXPEDIENTE: CP11/368 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO ALIN IULIAN SILINESCU DNI: X8803942W

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Colombia, 9 - A

LOCALIDAD 28823-COSLADA MADRID

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto.

PESCAR SIN LICENCIA DE EXTREMADURA

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 MESES

ÓRGANO QUE Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.
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EXPEDIENTE: CP11/369 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO MARCEL BARB DUDAN DNI: X8819796D

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Perú, 3   P-9 -A

LOCALIDAD 28823-COSLADA MADRID

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto.

PESCAR SIN LICENCIA DE EXTREMADURA

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 MESES

ÓRGANO QUE Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

EXPEDIENTE: CP11/375 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO LUIS FUENTE SANCHEZ DNI: 09.194.668

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Hernández Bustamante, 24

LOCALIDAD 06800-MERIDA BADAJOZ

HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano 
competente en materia de pesca.

El denunciado se encontraba pescando durante las horas en que está prohibido hacerlo  y con tres cañas,
 estando en dicho embalse permitido pescar con un maximo de dos cañas.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 Y 56-1-4

SANCIÓN: 200 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo No 

ÓRGANO QUE Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

EXPEDIENTE: CP11/408 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO LUIS FUENTE SANCHEZ DNI: 91.946.68 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Hernández Bustamante, 24

LOCALIDAD 06800-MÉRIDA BADAJOZ

HECHOS Pescar simultáneamente con más cañas de las permitidas en esta ley.

El denunciado se encontraba pescando con tres cañas, estando solo permitido hacerlo en este coto con 
dos cañas.

CALIFICACIÓN LEVE ARTÍCULO: 56-1 4

SANCIÓN: 42 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo No 

ÓRGANO QUE Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.
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EXPEDIENTE: CP11/414 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO MARIUS DANIEL STINGA DNI: X09692638R

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Tejar, 21  Bloq. 2 Esc. 4 Puerta A

LOCALIDAD 50007-ZARAGOZA ZARAGOZA

HECHOS Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso.

El denunciado se encontraba pescando sin el preceptivo permiso del coto

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 2

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 MESES

ÓRGANO QUE Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

EXPEDIENTE: CP11/437 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO ION MARIAN FLESARIU DNI: X6862684J

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Carmen, 20  Puerta A

LOCALIDAD 06220-VILLAFRANCA DE LOS BARROS BADAJOZ

HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano 
competente en materia de pesca.

El denunciado se encontraba pescando a horas en que está prohibido hacerlo.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo No 

ÓRGANO QUE Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

EXPEDIENTE: CP11/444 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO CRISTIAN TIFOI DNI: X5879152F

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Madre Regina, 5   Bajo A

LOCALIDAD 28294-ROBLEDO DE CHAVELA MADRID

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto.

Pescar sin Licencia de Extremadura

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 MESES

ÓRGANO QUE Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

6406
NÚMERO 62
Jueves, 29 de marzo de 2012



EXPEDIENTE: CP11/446 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO NICOLAE CRACIUN DNI: X6680830C

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Luis Tristán, 4

LOCALIDAD 28982-PARLA MADRID

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto.

Pescar sin Licencia de Extremadura

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 MESES

ÓRGANO QUE Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

EXPEDIENTE: CP11/449 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO DAN MATEI DNI: X8957862Y

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Juan Carlos I,  3

LOCALIDAD 28750-SAN AGUSTIN DEL GUADALIX MADRID

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto.

Pescar sin licencia de Extremadura y durante las horas en que está prohibido hacerlo.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 57-1-33

SANCIÓN: 316 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 MESES

ÓRGANO QUE Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

EXPEDIENTE: CP11/450 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO GHEORGHE VIOREL RABUSAPCA DNI: X8552792N

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Carretera de Burgos, km. 1000

LOCALIDAD 28702-SAN SEBASTIAN DE LOS REYES MADRID

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto.

Pescar sin licencia de Extremadura y durante las horas en que está prohibido hacerlo.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 57-1-33

SANCIÓN: 316 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 MESES

ÓRGANO QUE Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.
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EXPEDIENTE: CP11/446 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO NICOLAE CRACIUN DNI: X6680830C

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Luis Tristán, 4

LOCALIDAD 28982-PARLA MADRID

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto.

Pescar sin Licencia de Extremadura

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 MESES

ÓRGANO QUE Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

EXPEDIENTE: CP11/449 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO DAN MATEI DNI: X8957862Y

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Juan Carlos I,  3

LOCALIDAD 28750-SAN AGUSTIN DEL GUADALIX MADRID

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto.

Pescar sin licencia de Extremadura y durante las horas en que está prohibido hacerlo.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 57-1-33

SANCIÓN: 316 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 MESES

ÓRGANO QUE Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.

EXPEDIENTE: CP11/450 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO GHEORGHE VIOREL RABUSAPCA DNI: X8552792N

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Carretera de Burgos, km. 1000

LOCALIDAD 28702-SAN SEBASTIAN DE LOS REYES MADRID

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto.

Pescar sin licencia de Extremadura y durante las horas en que está prohibido hacerlo.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 57-1-33

SANCIÓN: 316 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 MESES

ÓRGANO QUE Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de  Medio Ambiente, en Cáceres.
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